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nr r.n P^ov^^cia n^ coi;no^a.
Las leyes y las disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para loa
demás pneblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

^USCRIClOIii PARTIIvULAR.

lvn mes en Córdoba. 1^ rs. Id. fuera 16 rs.
Tres id. . . . . 33 . . . 45
3eis id. . . . . . 6S . . . 90
Un año. . . . . I32 D8a

b"e pullica ^oclo los ^Iias c^cepGy los I^o^ni^^yos.

PRESIDEl1C[A DEL CO\SEJO 4 procesado que era cierto que habia

DE MI\ISTItOS.

S. )^I. Ia Reina Kuestra Señora

(q• D• g•), y eu augusta R©al fami-

lia, continuan sin novcdad en su im-

portante salud.

RFAL DLCRCTO.

En el eYpediente on que el Go-
bernador de la provincia de Búrgos

sostiene que es necesaria la prévia
autorizacion para procasar á don Ma-

riano Rubio, Maestro de instruccion

primaria, contra la opinion del Juez

de primera instancia de Lerma, que

ontiende lo contrario, resulta:

Que pordon Eleutorio D^lgado,

Secretario del distrito municipal de

Villangomez, se presentó al Juzgado
de I,orma una denuncia expresanda

que don Mariano Rubio, Maestro de

instruccion primaria en Villafuontes,

perteneciente al distrito de dicho

pueblo de Villangomez, habia expe-

dido algunas certificaciones como Se-

cretario de Ayuntamieuto para va-

rios particulares, referentes al ami-

llaramiento da las fincas, con objeto

de hacerlo constar en las informa-

ciones posesorias que tenian solicita-
das; y ratificado en ella y egamina-

dos varios t^stigc^s, aparece ser cierto
haberlas expedido:

Que pasadas ]as diligencias al
Promotor fiscal, manifestb que sien-

do puniblo el hecho, se procediera

criminalmente contra el Maestro,

poniéndolo en conocim?ento del Go-

bernador d© la provincia por la cir-

cunstancia de ser Profesor de instruc-
cion primaria; y el Juzgado, de con-

formidad con esto dictámen del Pro-

motor, mandó recibir al Díaostro de-

claracion iudagatoria, y noticiarlo á

la Autoridad superior de la provincia:

Que en la indagatoria confesó el

expodido varias certificaciones no

siendo Secretario del Ayuntamiento;

pero si Fiel de techos del Pedáneo

nombrado por este, y que las certifi-

caciones las dió teniendo á^ la vista

una copia del amillaramiento:

Que el Gobernador participó al

Juzgado quo resultando del etpe-

diente instruido en el Gobierno de la

provincia que elprocesado espidió las

certificaciones como Fiel de fechos

particular del Pedáneo y por ór^len

suya, debia solicitar la prévia auto-
rizacion para continuar el procedi-

miento, puesto que el hecho califica-

do de delito habia tenido lugar en el

ejorcicio d© funciones administra-

tivas:

Que el Juez, oido el Promotor fis-

cal, contestó al Gobernador que no

era necesaria la autorizacion porquo
para ello era preci: o que el procesado

al ejecutar el hecho referido hubiera
sido empleado en cualquier ramo de

la Administracion civil económica,

cuya circunstancia no ^onciirre en el

procesado, y la Audiencia del terri-

torio confirmó ei auto en que el Juez

lo proveia así:

Considerando que está probado
en este expediente que el 111aestro
don Mariano Rubio no ©ra Secretario
de Ayuntamiento cuando tuvo lugar
el acto de expedir las certificaciones
á que se ha hecho referencia, sin que
pueda darle caracter alguno oficial
la circunstancia de desempeŭar el
cargo particular de Secrotario del Pe-
dáneo, toda vea que ni estos funcio-
narios pueden tener Secretarios, ni
los Ayuntamientos pueden tener tam-
poco mas do uno:

Considorando que en tal concep-

to no hay razon algu:a para supo-
ner que el indicado sujeto obraba en

el ejercicio de funciones administra-

tivas cuando expidió tos documontos

en cuestion, por lo cual ostá fuera de

L^;s leyes, órdenes y anuncios que se
cranden publicar en !on Boletines oficiales
se h«n de remitir al Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasurán á los editores
de los mencionados periódicos. ( Reales ór-
denes de 6 de 1^bri1 de 1839, y 31 de Octn-
bre d $ 1854. )

duda quo no lo alcanza en este caso
la garantía de la pr^via aut^riza-

cion;

Conformándomo con lo inforui-^do
pcr 1a Seccion de Eçta^io y Gracia y
lusticia del Consejo d^ Cstado,

Vengo en declarar innocesaria la

autorizacion de que se trata.

Dado en Palacio á nueve de 1!e-
brero de mil ochocientos sesenta y

siete.--Está rubricaao de la Real

mano.--El Presidento del Consejo do

Ministros, Ramon 111aria Narvaez.

((^aeeta cle 14 de Febrero. )

bu^ls•rERlo DE ^^.^cIE^D.^.

REAL ÓItI)L+'N.

Ilmo. Sr.: He dacio cuenta á la

Reina (q U, g. ; del etpedionte ins-

truido en esa 1)ireccion general á con-

secuencia de la instancia presentada

por don Luis Calvo y don I^'rancisco

de la Peŭa, pidiendo en nombre y

reprasentacion do los herederos de

don illanu8l Gomez Iliarañon, vecino

que fué de esta corte, que se devuel-

va á estos la cantidad que pagarou

p^r el derecho do hipotecas correspon-

diente á los bienes de dicha herencia

situados eu la provincia de Vizcaya.

Enterada S. M., y en vista do la

cucstion suscitada con este motivo

acerca de si el impuesto grava los tí-

tulos de adquisicion ó la adquisicion

misma, de donde resulta quo si es lo

primero, debe atenderse en las heren-

cias al lugar del fallecimionto del

causante ú al del otorgamiento de su

última voluntad y demás ^íocumen-

t^zs, y si lo seguudo, al lugar en que

únicamento puede consumarse esa

adquisicion ó ese movimieuto real ó
simbólico do la propiodad, que es el

sitio en que e^isten los bienes:
Considerund^ quo ol precepto le-

gislativo á que debe su existencia y

actual organizacion el impuesto do

hipotecas, de que rigiera en todas las

provincias del reino é islas adyacei^-

tes, no se ha entendiclo hasta ahora

aplicablc á las Provincias Vasconga-

das, las cuales, por razon do sus fuo-

roa confirmados en la loy de 25 do
Octubre de 1839, continúan exentas

del pago clo tributos al Estado:
Considerando que el Real decreto

de 23 de Mayo do 1845 determina en

el primer párrafo de su art. 1. ^ quo

el derecho de hipotecas se esija de

toda traslacion de bienes inmuebles,

ya sean en propiedad, ya en usufruc-

to, cualquiera que sea el título con

que se veritique, cuyas prescripciones

no han sido hasta ahora modificadas,

ni respecto al impuesto ha hecho

tampoco alteracion alguna la ley hi •

potecaria de 8 de Fabrero de 1861:

Considerando que la ley exigeco-
mo condiĉion indispensable para la

e^acciou dc1 impuesto la traslacion

de los bienes inmuebles, ó lo que es
lo mismo, que aparezca realmento la

propiedad de ellos, y que esa propie-

dad se trasmita en efecto:
Cónsiderando que el separar estos

dos hechos, y poner en duda si el tri-

buto pesa exclusivamente sobre los

bienes ó sobre los actos traslativos

del dominio, es apartarse del precep-

to de la ley que los une, fundando ou

su coexistencia la base del impuesto,

ó bien os considerar posible qu o la

trasmision da los bienes pu iiera ve-

rificarse sin quo ellos, ó cosa que los

represente, mediara, lo cual es con-

tradictorio:
Considcrando que la propiedad in-

mueblc, enel hecho de ser trasmitida,

es la que queda sujeta al derecho de

hipotecas, la que debe satisfacerlo
en proporcion á su valor, la que ga-

rantiza su pago, y la quo lleva con-

sigo, en una pa.labra, cste gravámen,
hasta el puuto que, sin redimirlo, no

puedo inscribirla como suya el nucvo

adquirente:
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Considerando que el título. 3•a
se consid ere como causa del derecho,
ya como instrumento en que este so

consigna, no es bastaute por sí solo

para la adquisicion del clominio, con
arreglo a nuestra legislacion comun,

que en esta parte copió á la Romana,
si no va acompaŭado de la tradicion

ó entrega de la cosa:

Considerando que en esta entre-

ga, sea real ó simbólica, no puede

efectuarse ó suponerse realizada, si-
no en el lugar donde so hallen si-

tuados los bienes, de modo que eso

es, y no el del contrato ó en el que
se obtiene el título, el punto donde
se verifica la trasmisiou, y por consi-

guicnte donde se devenga el impues-

to de que se trata:

(:onsi3erando que las Provincias
Vascoogadas están exentas del pago
de todo tributo, y que el derecho de
hipotecas es un impuesto directo que
pesa sobre toda traslacion de la pro-
piedad inmueble, cuyas trasmisiones
se causan ó devengan en el lugar
dondo existen los bienes; los cuales
además solo se rigen por las leyes del
país en que radican segun principios
inconcusos de derecho púb:ico; se ha
servido declarar, como medi3a ge-
neral, en vista de lo informado por
esa Uireccion y la Asosoría de este
Alinisterio, y d e acuerdo con la ma-
yoría de las Secciones de Hacienda y
Gracia y Justicia del Consejo do Es-
tado, que mientras no llegue el caso
de la moditicacion de los fueros de las
Provincias Vascongadas, procode la
exencion del impuesto hipotecario en
las adquisiciones de bienes situados
en las mismas, por mas que el títu-
lo de adquisicion se haya obtenido
en punto no erento; y clisponer en
su consecuencia que se devuelva á los
herederos de U. 111anuel Gomez llfa-
raŭon, con cargo al artículo único,
cap. 59, seccion 8. `^ del presupues-
to del actual aŭo económico, los 237
escudos 3G0 milésimas que pagaron
el 9 de Aiayo de 18G5 en la Tesorería
de esta provincia por los bienes que
here^laron, situados en los términos
de Tejera,l3árcenas y Bustillos, que
corresponden al Valle de Carrapzas
en la provincia de Vizcaya.

De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra su conocimiento y efectos consi-
guientes.

llios guar^le á V. I. muchos a ŭos
111udnd 31 de Enero de 1867.--

Barzanallana.
Sr. Director general de Contri-

buciones.
(Gaceta ^1e115 de I'el^rero.)

dLi^^sT^<<^o ^^^ L:^ u^^^Ra.

REAL ÓRDEN.

Núme•ro 19. - Circular .

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.),
de conformidad con lo dispuesto en
el art. 4° de la ley de 20 de Dia-
yo de 18GG, se ha dignado mandar
que los soldados procedentes de la
quinta del propio aŭo que en virtud
de lo prevenido en la misma ley
fueron destinados á los batallones
provinciales, ingresen en los cuer-
pos activos del ejército y en la infan-
tería de Marina en la proporcion y
términos que detalla el adjunto es-
tado de distribucion, aiendo á la vez

la voluntad de S. AT. que para llevar
á efecto esta mecíida se observe lo
siguicnte:

1. ° Las partidas perceptoras so
hallarán antes del dia 1. ° do Abril
prótimo en las capitales de provin-
cias dondo deben recibir de las co-
misiones permanentes los contingen-
tes que respectivamento se les de-
tallan.

2. ° :^o se explorará en estaoca-
sion la voluntad de los quo de-
seen pasar á los ejércitos de U1-
tramar.

3. ° La distribucion de los sol-
dados á cuerpo so verificará preci-
samente el dia 1. ° do Abril próc-
simo, á cuyo fin serán convocados
con la antelacion necesaria por las
comisiones permanontes de provincia.

4. ° Para la saca ó eleccion ob-
servarán los cuerpos el órden si-
guiente: dos hombres artillería, uno
ingenieros, uno infantería de 141ari-
na, dos caballería, turnando e^D el
mi^mo órden hasta completar sus res-
pectivos contingentes; y en las pro-
vincias dondo ha de recibir su cupo
e1 arma de caball^ría y no la arti-
llería, elegirá aquella dos hombre^
eu cada tui•no en equivalencia de los
que corresponda elegir á la artille-
ría, y otros dos cu el turno que la
está seŭalado, eligiendo á su vez
esta última arma en los puntos don-
de no lu verifique la caballería dos
hombres en el turno que la corres-
ponda y otros dos en el do la ca-
ballería El número de hombres que
resulte despues de verificada dicha
elecciou se imputará el arma de ia-
fantería.

5. ° Como podrán advertirse di-
ferencias entra el número do hom-
bres que se detalla en cada provin-
cia y el que efectivamente resulte
existir producidas aquellas por la
circunstancia de comprender algunos
batallones provinciales demarcacio-
nes de •tos provincias, deberáenten-
dorse que una vez clegido por com-
pleto el cuoo resp _ctivo á las armas
especiales, caballería é infantería de
`larina, la difarencia que en exceso
ó defecto aparez^a ha de reriuir en
el arma do infantería, sin perjuicio
de que su Director general haga las
compensaciones oue sean necesarias
y eLi^a la mejor distribucion de la
fuerza entre los dos cuerpos de dicha
arma.

G. ° Desde el ezpresado dia l. °
de Abril los Oficiales receptores sa-
tisfarán á los individuus dc que so
encarguen el haber que les corres-
ponda, emprendiendo en F^1 mismo
dia la marcha para sus destinos á fin
de que no se demoresu incorporacion
á los cuerpos.

De Real órden lo digo á V. E.,
con inclusion de un ejemplar de la
distribucion quo se cita, para su co-
nocimiento y efectos correspondien-
tes; en el concepto de que S. M. con-
fía on quo desplegará V. E. el ma-
yor celo para que las operaciones et-
presadas se e^ecuten con la mayor
er^uidad,rapidez y buen órden, pro-
curando se observe estrictamente,
tanto lo que se dispone en esta Real
órden, como lo demás que á juicio
de V. E. pueda convenir al bien del
servicio.

Dios guarde á V. E. muchos
aúos.

Madrici 14 de Febrero de 1867.--
Valencia.

Seŭor......
(GaĉeGa del 18 de FeLrero.)

9

11iINISTEl^,IO DE LA GL'ERRA.-Distribucion entre las diferentes
armas del ejército y la infantería de Marina de los 14.727 hom-
bres que, procedentes c!el ree^uplazo del año 1866, existen en los
batallones provinciales, con expresion de las provincias en que
han de recibir los contingentes qiie se les detallan de las respecti-
vas comisiones permanentes.

Capitanías gene-
rales.

Gastilla la Nueva.

Cataluña. .

Anclalucía..

Provincias.

Madrid. . .
Toledo. . .
Ciudad-Real.
Cuenca. . .
Guadalajara..
Segovia.. .

( Barcelona. :
1 Gerona. .

' ' ` Tarragona. .
^ Léride. . •

Cádiz.. .
Córdoba. .
IIuelva. .

' Sevilla. .
Badajoz, .
Cáceres, .

20' ^►
^ + 12
^ ^
^ 12
r ^
21 ^►

30
30
30
60

^
r
12
12

14

18
14

^

12j 21.
12, ^►
12^ 18
12 18
12 ,►
12; ,►

Valencia, . . ^ 20' 12^ 21
Alicante.. .. ^► 12; 21

Valencia. ... Castellon. . 24 y I 30

Galicia.. .

Aragon., .

Granada. .

^iurcía. . . 20, 12^ ^ ►
Albacete.. . P I 12' ^►

ICoruña. . . 43 lg 21
Lugo . . . 34^ 12^ 21

' ' Pontevedra,. 32 12^ 21
Orense, . , 50i 12I : ►

^ Zaragoza . . ^► I 12^ a
.. Teruel. .. 34) r I r

^ Huesca. . . 48^ 12^ ,

Granada. .
Málaga. .

' Almería. .
Jaen, . .

p l;^l 14
y r 21
20 12^ 18
^► 12 ! r

i :►^ Valladolid. . 26' 12
Salamanca. . ^ ^► 12` :►
Zamora, . .I :► ]2 ^►
Leon.. . . 37i 121 ^
Oviedo. . . 49 12^ 21

Castilla la Vieja.. Palencia.. .^► 12 r
Avila.. . . 25 ^ >
Búrgos. . . u 12 r
Santauder. . y 12^ 18
Logroño. .. ^► 12 ^ y
Soria.. . . 16 12 y

Navarra. . . . ^Navarra. . ,^ 52 :► ^►

Lslas. ....!Baleares.. .I 33I y I 18

Caba-
llería.

Infan-
teria.

Total
distri-
buido.

30' 245 ^ 295
105) 183^ 300
8gI 169 ^ 255
65 194' 271
67 123! 190
r 105 ^ 126

r 237I 292
r 195 250
^► 294I 364
^► 277 349

20+ 242 309
105 278 395

u ^ 122 170
46 337 427

126^ 262^ 400
^ 35I 315i 462

84' 494 631
76 284 393
r I 27d 330
63^ 274 3G9
62^ 178; 252

r 321 401
:► 385 462
►̂ 200 265

:► 370I 432

126 385 523
^ 2s2 31s
s 149 209

148 ^ 272 ^ 446
39^ 366! 426
26^ 298 374

135 309 456

20I 2]4^ 272
68 350 ^ 450
69^ 172 253
^► 325 374
^ 360' 442
54 156 222
^► I 210 235
85 275 372
r I 81 111
40 145 197
^► ^ 153, 181

^ ^ 24:'i ^ 297

r I 1401 191

^800^400^380^ 1.900^ 11.247i 14.727,

Madrid 14 de Febrero de 1867.

(Gaeeta del 18 de Febrero.)
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Núm. 333.

Junta de Instruccion publica de la
provincia de Cbrdoba.

Para conocimiento de los Sres.

Profesores de Instruccion primaria de
ambos sexos, que regentean las es-

cuelac públicas de esta provincia,
queda abierto el pago de las obli-

gaciones del personal y material del

ramo, correspondientes á la mensua-
lidad del pasado Octubre.

Cordoba 29 de Febrero de 1867.

-El Gobernador, Presidente, Ro-
mualdo Mendez de San Julian.-

El Secretario. --Francisco de Borja

Pavon.

Núm. 324.

Direccion general de la Deuda pública.

Relacion de las facturas de cré-
litos de la Deuda procedente del per-

sonal, que s© han entregado por es-

tas oficinas en el mes de Noviembre

último, para recoger con ellas de la
Tesorería los títulosde di ĉha claso de
Deuda quo se han eYpedido en equi-

valencia de liquidaciones practicadas

por la Tesorería de Hacienda pública
de Córdoba, con expresion de su im-

porte, causantes ó herederos á qúie-

nes corresvonden, apodenados que las
han recogido y fechas en que lo han

verificado. ^
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Madrid 28 de Enero de 1867.--
El Secretario, Gregorio Lapatería.---

V. ° B. ° --P. S , Heredia.

Núm. 327.

Relacion de las facturas de ré-

ditos de la Deuda del Tesoro del per-
sonal, quo sehan entregado por estas

oficinas en el mes do Octubreúltimo,

para recoger con ellas de la Tasore -
ría los títulos de dicha clase de deu-

da que se han espedido en equiva-

lencia de liquidaciones practicadas

por la provincia de Córdoba con ex-
presion de su importe, causantes ó

herederos á quienes corresponden,apo-

derados que las han recogido y fe-

chas en que lo han verificado.
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Madrid 20 do Enero de I867.-

El Secretario, Gregorio Zapatería. -
V,° `r,°_-_.p. 0., Heredia.

Núm. 328.

U11``ERSIDAD LITERARIA
DE SE`ILLA.

Direccionqeneral cle inslirz^ccionpú-
bliea.-Neqociado de segundx

cnse^^anza.

ANUNCIO.

de nociones de Historia natural; la
cual ha de prov^erse por concurso,
con arreglo al art. 208.de la ley de

Instruccion púbJica.
Los aspirantes dirigirán sus soli-

citudes documentadas en el término

de tres meses, á contar desde la pu-
blicacion cíe este anuncio en la Gace-

ta, por el con^Jucto que determina el
art. 4!1 del Reglamento de 1. ° de

Mayo de 1864.

A7adrid 7 de Enero de 1867.-

El Director general, Severo Catalina.

--Es copia: E1 Rector, Antonio Mar-

tin Villa,

ANUI^CIUS.

ATLAS DE ESPAÑA

ll SUS POSESIO\^S DE ULTRAIIAR,
I'OR

D. Francisco Coello .

Per el presente se cita, llama y
emplaza á los suscritores que á con-
tinuacion se eYpresan, á los herede-
ros do los que hayan fallecido y á
los cesionarios de los que han ena-
genado su derecho á recibir el com-
pleto do la obra, mediante el des-
cuento quo han sufrido todos en la
liquidacion de sus haberes atrasados,
para que en el término de un mes,
á contar desde osta fecha, se pre-
senten á recoger las entregas pu-
blicadas; en la inteligencia de que,
trascurrido que sea dicho término,
se depositarán en el archivo general
del Ministerio de Hacienda l^s ma-
pas que no hayan sido recogidos,
con arreglo á lo dispuesto en Real
órden de 11 de Octubre de 1864:

La entrega de mapas á los sus-

critores se hará en Ia Administracion

central, establecida en Madrid, calle
de Queveao, núm. 7, ó por el cor-
responsal de !a Empresa en esta
provincia, D. Juan Manuel de La-

fuente.

Número del reqistro y nombre de

los suscrtilores.

947 U. Juan Anguita.
948 Francisco Javier Suarez.
949 Dliguel Parraverde.
950 Josá 1^laría Espinosa.
951 José Aranda.
9:^2 blanuel Ganzalez.
953 Rafael Lopez de Espinosa.
954 Bernardino Jofre.
955 Juan Camacho.
956 Francisco I1loyano.
957 Santiago Hernandez.

1018 Jusé 111arcó y Coromina

1010 Mariano Moreno.
1011 Josó Romasanta.
I012 Rafael de 11oya.
1013 Juan José 1latilla.
1014 Bernardo Alonso.
1015 F^•ancisco Caballero.
1016 Gaspar Cuesta.
1^17 Fraucisco i+cruaudez

Está vacante en el Instituto de ^ 1019 Juan Degayon.
segunda clase de I3íugos la cátedra : 1020 Luis Parejo.

1021 Francisco I'ernandez Abango
1022 J^sé de Andrés.
1023 i^lanuel Hidal go.
1024 Antonio Padilla.
1025 Joaquin Rejano.
1071 José Gavilan.
1072 Joaquin Expósito.
1753 Francisco Molero.
1754 Manuel Lopez de Ochoa.
1755 Antonio ^tiolina.
1756 José Nuñez.
1792 Nicolás Sotomayor,
1793 Joaquin de Pineda.
1794 ^Francisco de Sales Cabello.
1795 SalvadorJurado
1807 Manuel Delgado.
2043 José Cuenca.
2401 Juan Romero.
2402 José María Cano.
2403 Francisco Uonzalez.
2404 José Antonio de Santiago.
2467 Francisco Alvarez.
2468 Antonio Suarez Urbina.
G056 Rafael Serrano.
1147 Antonio Carrasquilla.
6018 José Gonzalez Meneses.
6019 Rafael Vazquez.
GU25 Joaquin Molina.
602G José María Lopez.
6028 Josefa Natera de Castillo.
G030 Josc;fa y María Ruano.
6031 ^ Joaquina HidalgoyVillalva.
6032 Juan Navajas y Espinosa.
464 Rafael de Vargas y Velez.

1246 Matias Guerra.
6144 Manuel Blanco Parra.

VENTA.
DE UIVA DEIIESA E1V lIOiVTORO.

En ^i7.300 rs. á pagar
15. 100 al contado y 3^. ^00
en cinco plazos iguales ven-
cederos en fin de0ctubre del
presente y aúos sucesivos, se
veñde una dehesa en térmi-
no de Montoro, clue radica
en la Saliega, lindando con
el rio Guadalmez, confinan-
do con la provincia de Ciu-
dad R eal, que consta de 449
fanegas de marco real, con-
teniendo buen arbolado de
encinar.

Darán mas pormenores
eri Madrid, calle del Tlorin,
uíimero 6, piso segundo, y
Lucas Fernandez, en Tuen-
calieate. •

A los Sres. Alcaldes y Jueces de Paz
de la provincia.

En la imprenta de este perió-
dico se hallan de venta las im-
presiones siguientes:

Estados de correcciones gu-
bernativas sobre fultas.

Idem de aloj amientosy bagaj es.
Idem de Sanidad.
Idem de presos detenidos y ar-

restados.
Idem de Juicivs de conciliacion.
Idem de Juicios vcrhales.

Imprenta de R. Rojo y Comp.`
Arco-Real, ! 9.
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